
RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2010, de la Dirección General de
Transportes, por la que se determina el segundo llamamiento en 2010 para
la celebración, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
de las pruebas de constatación de la capacitación profesional para el
ejercicio de las funciones de Consejero de Seguridad en el transporte de
mercancías peligrosas por carretera y por ferrocarril, convocadas mediante
Orden de 2 de diciembre de 2009. (2010062564)

En virtud de la Orden de 2 de diciembre de 2009 (publicada en el DOE n.º 248, de 29 de
diciembre), se convocan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pruebas
de constatación de la capacitación profesional para el ejercicio de las funciones de Consejero
de Seguridad en el transporte de mercancías peligrosas por carretera y por ferrocarril, a
celebrar en el año 2010. Su disposición primera prevé la celebración de las referidas prue-
bas, en el año 2010, en dos llamamientos independientes.

En su disposición tercera, se faculta a la titular de la Dirección General de Transportes para
dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y aplicación de la orden, incluidas las modificaciones que fuere preciso introducir
en los términos de la solicitud, así como para determinar la fecha y lugar de realización de
las pruebas en cada uno de los llamamientos.

En cumplimiento de ello, y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 1,
apartado cuarto, del Decreto 186/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Fomento,

R E S U E L V O :

Primero. Llamamiento. 

Autorizar el segundo llamamiento en 2010 de la convocatoria de las pruebas de constatación
de la capacitación profesional para el ejercicio de las funciones de Consejero de Seguridad en
el transporte de mercancías peligrosas por carretera y por ferrocarril, convocadas mediante
Orden de 2 de diciembre de 2009 (DOE n.º 248, de 29 de diciembre).

Segundo. Requisito de participación en las pruebas.

La concurrencia a las pruebas requerirá que el/la aspirante tenga la residencia habitual en
la Comunidad Autónoma de Extremadura antes de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

A estos efectos, se presumirá que la residencia habitual del aspirante se encuentra en el
lugar en que figure su domicilio en su Documento Nacional de Identidad en vigor. Sólo se
admitirá que el domicilio sea distinto al que aparece en dicho documento cuando se dé algu-
na de las siguientes circunstancias:

— Que el/la aspirante acredite, mediante el certificado de empadronamiento, que ha tenido
su domicilio en la Comunidad Autónoma de Extremadura al menos 185 días naturales del
último año, contados desde el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
para concurrir a los ejercicios.
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— Que el/la aspirante acredite que aun habiendo tenido su domicilio en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura menos de 185 días del último año, contados desde el día de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, se ha visto obligado por razones familiares o profe-
sionales a cambiar su residencia a la Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta última
circunstancia no se entenderá cumplida cuando se trate de una estancia temporal en una
localidad para la realización de una actividad de duración determinada. La asistencia a una
Universidad, Escuela o centros docentes no implica el traslado de la residencia habitual.

Los aspirantes deberán exhibir, a requerimiento del Tribunal calificador, formulado con el fin
de acreditar el requisito regulado en la presente base, el original de su Documento Nacional
de Identidad.

Tercero. Presentación de solicitudes. 

1. Los interesados formularán su solicitud de inscripción en los términos expresados en el
modelo oficial contenido en el Anexo de la presente resolución.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presente resolución.

3. La presentación de solicitudes a través del modelo oficial podrá hacerse en el Registro
General de la Consejería de Fomento (Avenida de las Comunidades, s/n., 06800 Mérida),
en cualquiera de sus Registros Auxiliares, en las Oficinas de Respuesta Personalizada y en
los Centros de Atención Administrativa (CAD) de la Junta de Extremadura o en cualquiera
de los lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluidas las
Entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el correspondiente
Convenio con aquélla para actuar como registro concertado.

Las solicitudes que se cursen a través de una oficina de Correos deberán ir en sobre abier-
to para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado. 

4. La participación en la convocatoria mediante la presentación de la correspondiente solici-
tud supondrá el conocimiento y aceptación de las bases por las que se rige la misma, así
como del presente acto.

Cuarto. Documentación adjunta a la solicitud.

1. La solicitud deberá ir acompañada, en su caso, del documento o documentos acreditativos
de la causa prevista en el punto tercero, referida a la justificación de la necesidad de
concurrencia a la prueba en un lugar distinto a aquél en que el solicitante tenga estableci-
da su residencia habitual. 

2. La comprobación o constancia de los datos de identidad personal y de domicilio o resi-
dencia de las personas solicitantes se realizará de oficio por el órgano instructor median-
te los servicios ofrecidos por el Ministerio como prestador del Sistema de Verificación de
Datos de Identidad (SVDI) y del Sistema de Verificación de Datos de Residencia (SVDR),
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respectivamente, siempre que conste el consentimiento del interesado expresado en la
solicitud de iniciación del procedimiento o en cualquier otra comunicación posterior.

Si el interesado no prestara su consentimiento, quedará obligado a aportar en formato
original o mediante copia cotejada por funcionario público los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la identidad o tarjeta de
identidad de la persona extranjera residente en territorio español, expedido por las
autoridades españolas de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, de la
persona solicitante.

b) Certificado de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento de su domicilio habitual.

En cualquier caso, si de la comprobación de oficio efectuada resultara alguna discordancia
que hiciese necesaria la verificación de los datos, el órgano instructor podrá efectuar las
actuaciones procedentes para resolverla a través del requerimiento previsto en el artículo
71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La solicitud deberá ir acompañada, igualmente, del ejemplar para el órgano gestor del
justificante de ingreso (modelo 50), acreditativo de haber abonado, a través de cualquier
entidad bancaria colaboradora, la cantidad que legalmente corresponda en concepto de
tasa por presentación a cada modalidad a la que se pretenda concurrir, consignando códi-
go núm. 16008-1 (17,61 euros, conforme a la Orden de 2 de febrero de 2010 —DOE n.º
26, de 9 de febrero—).

En ningún caso, el abono de la cantidad citada, acreditado mediante el correspondiente
justificante de ingreso (modelo 50) en la entidad bancaria, supondrá sustitución del trámi-
te de presentación, en tiempo y forma, del impreso de solicitud conforme a lo dispuesto
con anterioridad.

Quinto. Admisión de solicitudes.

1. La omisión de cualquiera de los datos exigidos en la solicitud o la falta de documentos y
justificantes requeridos será causa de la exclusión provisional del aspirante.

2. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la lista provisional de admitidos y exclui-
dos se publicará en los tablones de anuncios de la Consejería de Fomento (Avenida de las
Comunidades, s/n., de Mérida), de sus Servicios Territoriales de Cáceres (Avda. Primo de
Rivera, 2) y de Badajoz (Avda. de Europa, 10) así como en la página web de la Junta de
Extremadura en Internet (htpp://fomento.juntaex.es/transportes/pruebas-capacitacion). En
la relación de aspirantes excluidos se expresará la causa de dicha exclusión.

3. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados
desde el día siguiente a la publicación de la referida lista provisional, para subsanar el
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Transcurrido dicho plazo, se publicará la lista definitiva de admitidos y excluidos a las
pruebas objeto de la presente convocatoria.
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4. Las publicaciones en el tablón de anuncios tendrán el carácter de notificación a todos
los efectos.

Sexto. Características de la prueba de conocimientos. 

Las especialidades objeto de prueba de control, así como el contenido, las modalidades y la
estructura de los exámenes de acceso al título de capacitación profesional de los Consejeros
de Seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera y por ferrocarril, y de
renovación de los certificados de aptitud en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, serán los determinados en la Orden FOM/605/2004, de 27 de febrero (BOE n.º 59,
de 9 de marzo).

1) Contenido y estructura de la pruebas de acceso: dentro de la opción que ejercite cada
aspirante en su solicitud respecto del examen global para todas las especialidades o
examen particular para alguna o algunas de ellas, el examen constará de dos pruebas:

— La primera prueba, en la que no se permitirá la consulta de textos, consistirá en la
respuesta a cincuenta preguntas tipo test, con cuatro respuestas alternativas, siendo
sólo una de ellas la correcta, que versarán sobre las materias incluidas en el Anexo del
Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre (BOE n.º 251, de 20 de octubre).

— La segunda prueba, en la que se permitirá la consulta de textos, consistirá en la reali-
zación de un supuesto práctico que, con referencia al ámbito del modo del transporte y
a la especialidad correspondiente, versará sobre las tareas y obligaciones a realizar o
cumplir por el Consejero.

2) Contenido y estructura de la prueba de renovación: dentro de la opción que ejercite cada
aspirante en su solicitud respecto del examen global para todas las especialidades o
examen particular para alguna o algunas de ellas, el examen para la renovación del certi-
ficado de capacitación profesional de los aspirantes que sean titulares del certificado de
aptitud correspondiente como Consejero de Seguridad constará de una prueba, en la que
no se permitirá la consulta de textos, consistente en responder a cincuenta preguntas tipo
test, con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, que versarán
sobre las materias incluidas en el Anexo del Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre
(BOE n.º 251, de 20 de octubre).

3) Tiempo para la realización de la prueba: el tiempo máximo de que podrán disponer los
aspirantes para la realización de cada ejercicio será de una hora. 

4) Calificación de las pruebas: cada prueba se valorará de 0 a 100 puntos y se considerará
superada cuando el examinando obtenga una puntuación igual o superior a 50. Las
respuestas erróneas no tendrán penalización.

Séptimo. Composición del Tribunal. 

Los miembros del Tribunal encargado de la organización, realización y calificación de la prue-
ba convocada, así como sus suplentes, quedan identificados como sigue:
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TRIBUNAL TITULAR:

Presidente: Julián Vega Lobo.

Vocal: Andrés Mínguez Díaz.

Vocal: Juan José García Carretero.

Vocal: Juan Antonio Pérez González.

Secretario: Antonio María Crespo Blázquez.

TRIBUNAL SUPLENTE:

Presidente: José Antonio Rodríguez Llamazares.

Vocal: Ana María Naranjo Gómez.

Vocal: María del Carmen Bazaga Barroso.

Vocal: Pedro Martín Yelmo.

Secretaria: Feliciana Moruno Barrena.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a las asistencias estipuladas para la categoría
segunda de tribunales de procesos selectivos de personal y órganos asimilados, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio.

El Tribunal podrá designar los colaboradores puntuales y auxiliares del secretario que sean
necesarios para el desarrollo y la buena marcha del proceso selectivo, quienes, debidamente
autorizados por la Dirección General competente en materia de función pública, devengarán
las indemnizaciones previstas en el mencionado Decreto 287/2007.

Octavo. Recursos. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Fomento en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la publicación del presente acto en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 20 de octubre de 2010.

La Directora General de Transportes,

JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO
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